
CEIP MAESTRA
TEODORA

JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS



Presentación del centro
e instalaciones



El espacio de infantil cuenta con 6 aulas
espaciosas  con baños integrados y
patios individuales.  
Despacho de Audición y Lenguaje .
Baño adaptado.
Aula de tutoría y cooperativa .

 

Infantil



El ala de primaria cuenta con dos plantas:
o La planta baja: 

cocina, comedor escolar y aula matinal
despachos y aulas de primer ciclo,
terceros y 4ºde primaria.

o La planta superior: 
aulas de 4º curso y tercer ciclo, 
aula de pedagogía terapéutica
despachos de tutoría.
Aula Steam

Primaria



Polideportivo García Fraguas.
Patio pista deportiva
Biblioteca

Actualmente el centro se encuentra inmerso
en un proceso de obras destinadas a la
ampliación del colegio

Otros Espacios



Profesorado y
Recursos personales



Plantilla

Prácticamente la totalidad del personal
del centro es de carácter definitivo. 
Entre los puestos específicos:

Un único profesor a tiempo
completo de Pedagogía
Terapéutica para todo el centro.
Un profesor de Audición y lenguaje
a tiempo completo.
 Un auxiliar técnicos educativo
para asistir al alumnado de
necesidades educativas especiales
a jornada completa y otro a
tiempo parcial que acude dos días
en semana 

 En el presente curso

disponemos de una maestra

interina a media jornada extra

de Pedagogía terapéutica

(programa matemáticas) y

otra docente de  apoyo para

Educación Infantil.



Programas y
Proyectos



ABP



BILINGÜISMO
(desde 2018)

Educación Infantil: 

2 sesiones de inglés semanales

(asamblea en lengua inglesa,

psicomotricidad y la hora del cuento en

inglés).

Educación primaria:

área de conocimiento del medio en

Science (2 sesiones) 

área de educación artística en el

ámbito de Arts (2 sesiones).

La continuación del programa linguistico se 

votara a lo largo del tercer trimestre. Por lo que

no se puede asegurar a dia de hoy su

continuidad. 



Proyectos de
Innovación en
competencia

digital docente

Proyectos

o Desarrollo de las nuevas

tecnologías en el aula,

pensamiento computacional,

programación y robótica.

o Empleo de aulas virtuales.

o Formación en el uso

responsable de las tecnologías de

la información.



Programa de Mejora de
las matemática

Mejorar la competencia matemática del alumnado de
Educación Primaria, reforzando la comprensión, el
razonamiento y la resolución de problemas.
Reducir las dificultades de aprendizaje y las desigualdades
educativas, prestando especial atención al alumnado con
mayores necesidades y a la brecha de género.
Impulsar la formación y el acompañamiento del
profesorado, promoviendo metodologías activas e
innovadoras en la enseñanza de las matemáticas.
Apoyar a los centros educativos en el diseño y aplicación
de planes de mejora, adaptados a su contexto y alineados
con las prioridades educativas de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.



Servicios
Complementarios



MEDITERRÁNEA
Comedor y Aula Matinal.
o Aula matinal desde las 07.00
o Comedor escolar:

de 14.00 a 16.00  de octubre a mayo 
de 13.00 a 15.00 meses de junio y
septiembre con posibilidad de
ampliar hasta las 16.00 con un
suplemento del precio.



ACTIVIDADES
EXTRAESCOLARES

Robótica
Pintura

Club deberes
Hora del cuento y marioneta



Proceso Admisión



DEBE REALIZAR SOLICITUD DE ADMISIÓN:
Alumnado de nueva incorporación al sistema educativo (3 años).
Alumnado que para cambiar de etapa debe solicitar un centro distinto
al actual (paso de un CEIP (6º primaria) a un IES y de un IESO a un IES).
Alumnado que solicita un cambio de centro.

NO ES NECESARIO REALIZAR SOLICITUD DE ADMISIÓN:
Alumnado que pasa de curso en el mismo centro.
Alumnado que está cursando tercer año del segundo ciclo de Educación
Infantil (5 años) y que van a iniciar el primer curso de Educación
Primaria en el mismo centro.
Alumnado que vaya a cursar 1º de ESO en el centro en que están
cursando sexto de Educación Primaria.

http://ceip-maestrateodora.centros.castillalamancha.es/


19 de febrero: Publicación de vacantes provisionales y resoluciones provinciales.
Del 23 de febrero al 9 de marzo: Plazo de presentación de solicitudes. A través de EducamosCLM.
23 de abril: Publicación del baremo provisional.
Del 24 de abril al 28 de abril: Reclamaciones al baremo provisional. A través de EducamosCLM.
27 de abril: Sorteo público para resolver situaciones de empate.
Entre el 11 y 15 de mayo: Información a familias sobre escolarización provisional de alumnado de inclusión
educativa.
28 de mayo: Publicación del baremo definitivo y resolución de adjudicación provisional.
Del 29 de mayo al 1 de junio: Reclamaciones a la adjudicación provisional. A través de EducamosCLM.
Del 2 de junio al 11 de junio: Plazo de renuncia a participar en el proceso de Admisión. A través de EducamosCLM.
26 de junio: Publicación de la resolución de adjudicación definitiva.
Del 29 de junio al 2 de julio: Plazo de matriculación de alumnado del segundo ciclo de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. A través de EducamosCLM.

Del 6 de julio al 8 de julio: Plazo de solicitudes de vacantes resultantes (mejora de opción, agrupamiento de
hermanos que han participado por primera vez en la admisión y oficio) Sólo para participantes en el proceso de
admisión. A través de EducamosCLM.
17 de Julio: Adjudicación de vacantes resultantes.
Del 20 de julio al 22 de julio: Matriculación adjudicados en vacantes resultantes. A través de EducamosCLM.
9 de julio: Comienzo del plazo extraordinario de solicitudes.
3 de septiembre: 1ª adjudicación extraordinaria de solicitudes presentadas desde el 9 de julio al 24 de agosto.
Todos los niveles.
A partir del 4 de septiembre. Asignación de vacantes para solicitudes extraordinarias presentadas a partir del 25
de agosto. Todos los niveles.Ca
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PLAZO PARA TODAS LAS ENSEÑANZAS: del 23 de febrero al 9 de marzo de 2026,
ambos incluidos.
Las solicitudes se presentarán de forma electrónica mediante la cumplimentación y
el envío telemático del formulario que estará disponible en EducamosCLM- Trámites
y solicitudes
Si ya tiene credenciales de acceso a EducamosCLM no son necesarias otras nuevas
para participar en el proceso.
Se pueden realizar cuantas solicitudes se quiera mientras el plazo está abierto Solo
se considerará válida la última presentada
Las solicitudes se adjudican por puntuación de baremo, no por orden de
presentación
Las solicitudes deberán estar debidamente firmadas por los dos progenitores o, en
su caso, los dos tutores o tutoras legales. En el caso de existir una única persona
solicitante, se deberá cumplimentar la declaración responsable y acreditar la causa
documentalmente.


